
Programa Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOGAPyME)
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Economía y Producción - Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional (SEPyME) - Dirección Nacional de Asistencia Financiera
  OBJETIVOS :Otorgar garantías en respaldo de las que emitan las sociedades de garantía
recíproca y ofrecer garantías directas, hasta el 25 %, a las micro pequeñas y medianas
empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1 de la Ley 25.300, a fin de mejorar
las condiciones de acceso a financiamiento de las mismas. 
  POBLACION :Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Otorgar garantías en respaldo de las que emitan
lassociedades de garantía recíproca y ofrecer garantías directas, hasta el 25 %, a las micro
pequeñas y medianas empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1 de la Ley
25.300, a fin de mejorar las condiciones de acceso a financiamiento de las mismas. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Julio A. Roca 651 2º piso 
  TELEFONO :4349-5341 
  EMAIL :    n  sgr@sepyme.gov.ar      Esta dirección de correo electrónico está protegida
contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla     
  WEB : http://www.sepyme.gov.ar/    
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